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Pasan las diligencias al despacho del señor Juez. Sírvase 

proveer. Vélez, 12 de febrero de 2024. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RAD. 6861.31.84.001.2022.00089.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, quince (15) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Atendiendo a que desde el 13 de octubre de 2023 se ordenó 

seguir adelante la ejecución sin que a la fecha se haya 

aportado la liquidación del crédito, se hace necesario 

requerir a la Defensora de familia del I.C.B.F., quien actúa en 

interés del menor demandante, con el propósito que cumpla 

la mencionada carga procesal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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